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Ciadad de México, a 24 de agosto de 2021, y visto el expediente en que se actúa, conformado con motivo de la Orden de 
Visita de Verificación Administrativa con número de folio de la orden 136/2021, y que obra dentro del procedimiento 
administrativo de verificación identificado con el número de expediente 136/UDV0/2021, instaurado al inmueble ubicado en 
PASEO DEL PEDREGAL NÚMERO 650, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, de donde resulta el Acta de Visita de Verificación de fecha 29 de julio de 2021, 
levantada por la C. Nancy Vizarretea Gaoriel, en su calidad de Personal Especializado en Funciones de Verificación 

. f>idministrativa, comisionado a esta dependencia con número de credencial T0298, para ejecutar la orden de visita de 
verificación número 136/2021, manifestando lo siguiente: " ... CONSTITUIDA LEGALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
EN LA ORDEN DE VISITA DE VERIFICACIÓN SOLICITO LA PRESENCIA DEL C. PROPIETARIO, ENCARGApO, 
RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE, ATENDIÉNDOME LA C. N SU CARÁCTER DE 
PROPIETARIA QUIEN ME PERMITIÓ EL ACCESO AL INMUEBLE, SE TRATA DE UN INMUEBLE CON FACHADA EN 
COLOR BEIGE CON PORTÓN EN MADERA, SE TRATA DE UN INMUEBLE CON PLANTA BAJA Y UN NIVEL, EN EL 
QUE SE OBSERVAN ENSERES DE CASA HABITACIÓN COMO SON, SALA, COMEDOR, RECAMARAS, COCINA, 
SANO Y UN JARDÍN AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA NO SE OBSERVAN TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, 
DEMOLICIÓN, EXCAVACIÓN, MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN,. NO SE OBSERVAN TRABAJADORES DE 
CONSTRUCCIÓN, NI MATERIAL RELATIVO A LA CONST8UCCTÓN, DE ACUERDO AL OBJETO Y ALCANCE DE LA 
ORDEN DIE VISITA DE VERIFICACIÓN SE HACE CONSTAR LO SIGUIENTE: 1.· PERMITE EL ACCESO AL INM(JEBLE, 
2.-NO EXHIBE MANIFESTACÍÓN DE COSNTRUCCION, 3.- NO EXHIBE CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN, 4.- NO· 
EXHIBE PLANOS SELLADOS POR LA ALCALDÍA, 5.- NO EXHIBE BITÁCORA DE OBRA NI ALINEAMIENTO Y 
N(/MERO OFICIAL, 6.· AL MOMEN1;0 NO' SE OBSERVAN TRABAJOS DE! DEMOLICIÓN, CONSTRUCCIÓN Y/O 
EXCAVACIÓN EN EJECUCIÓN O RECIENTES, 7.- NO SE OBSERVAN TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, 8.- AL 
MOMENTO NO SE OBSERVA EXCAVACIÓN, 9.- AL MOMENTO O SE OBSERVA DEMOLICIÓN, 10.- AL MOMENTO NO 
SE OBSERVA AMPLIACIÓN Y/O MODIFICACIÓN, 11.- SE OBSERVA PLANTA BAJA Y UN NIVEL, INMUEBLE 
EDIFICADO Y PREEX{STENTE, 12.· NO SE OBSERVAN TRABAJADORES, 13.- NO SE OBSERVA OBSTRUCCIÓN DE 
BANQUETA O VIA PÚBLICA, 14.- AL MOMENTO NO SE OBSERVAN TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, 15.- EL 
INMUEBLE ES PREEXJSTENTE, 16.- AL MOMENTO O SE OBSERVAN TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, 17.- NO 
EXHIBE PROYECTO DE PROTECCIÓN A COLINDANCIAS, 18.- NO EXHIBE PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN 
CIVIL, 19.- NO EXHIBE BITACORA DE OBRA, 20.- PERMITE EL ACCESO PA/iM EL DESARROLLO DE LA DILIGENCIA, 
21.- SE DESARROLLA LA DILIGENCIA. TODO LO OBSERVADO ES AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA ... ". Del análisis 
realizado al procedimiento administrativo de verificación, en donde consta la Orden de Visita de Verificación Administrativa 
con número de folio de la orden 136/2021, en el Acta de Visita de Verificación de fecha 29 de julio de 2021; se advierte que 
al momento de la visita no fue posible desahogar el objeto y alcance de la orden de visita de verificación, por esta razón no es 
posible llevar a cabo la calificación en cuanto hace al objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación, motivo por el cual 
se concluye que NO EXISTE MATERIA PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO, de conformidad con lo que 
establece el artículo a7 fracción 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en consecuencia se da 
por concluido el presente procedimiento administrativo. Por lo que de conformidad, a lo dispuesto por los artículos 14, 16 
y 122 Base Tercera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 52 numeral 1, 4 Y 53 numeral 12 fracciones 11, XI y XV, Apartado B. numeral 3 inciso A) de Gobierno y Régimen 
Interior fracciones 1, 111 y XXII; Obra Pública, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, fracción XXII y trigésimo transitorio de ta 
Constitución Política de la Ciudad de México, así como los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 fracciones 11 Y XI, 31 fracción 111, 32 
fracción VIII, 105 y Quinto transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y acuerdo publicado en la 
Gaceta Oficial en fecha 07 de noviembre de 2018, por el que se delega al Director de Verificación Administrativa las 
siguientes facultades: Primero.- Se delega a la Dirección de Verificación Administrativa, la facultad de certificar y expedir 
copias y constancias de los documentos que obren en los archivos de esa unidad administrativa. Segundo.- Se delega a la 
Dirección de Verificación Administrativa la facultad para atender, emitir y notificar respuestas a los escritos dirigidos a esta 
alcaldía en las materias referidas en el párrafo siguiente, mediante los cuales los ciudadanos ejerzan su derecho de petición 
constitucional. Tercero.- Se delega a la Dirección de Verificación Administrativa la atribución para velar por el cumplimiento de 
las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circutares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las 
sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 fracción 111 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. Cuarto.- Se delega a la Dirección de Verificación Administrativa la facultad 
para vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que 
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C. . YIO PROPI TARI, O ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE, 
DEL INMUEBLE UBICADO EN PASEO DEL PEDREGAL NÚMERO 650, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. 
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TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por los artícu 109 de !a Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal; hágase del conocimiento al C. Y/O PROPIETARIO Y/O E~CARGADO, 
RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE, EBLE UBICADO EN PASEO DEL PEDREGAL NUMERO 650, 
COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, que 
cuenta con un término de quince días hábiles para recurrir la presente ante el superior jerárquico de quien lo emite o intentar 
el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.-------------------------- 

• 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 78 fracción 1 inciso e y 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, notifíquese personalmente al inte.resado en PASEO DEL PEDREGAL NWMERO 650, COLONIA JARDINES DEL 
PEDREGAL, DEMARCACIÓN TERRITORIALÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO.----------·---------------- 

PRIMERO.- Desprendido del análisis de lo contenido en el Acta de Visita de Verificación de fecha 29 de julio de 2021, 
correspondiente a la Orden de Visita de Verificación Administrativa con número de folio de la orden 136/2021, realizado por el 
Personal Especializado en Funciones de Verificación, se advierte que al momento de la visita no fue posible desahogar el 
objeto y alcance de la orden de visita de verificación, por esta razón no es posible llevar a cabo la calificación en cuanto hace 
al objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación, motivo por el cual se concluye que dé la orden de verificación 
dirigida al inmueble ubicado en PASEO DEL PEDREGAL NÚMERO 650, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, se desprende que no hay materia para 
continuar con el procedimiento correspondiente, por lo que se ordena archivar el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 87 fracción 111 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, por los razonamientos expuestos en el cuerpo del presente acuerdo. ------------ 

------------------------------- A C U E R D A -------------·----------------- 

correspondan en materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, 
mercados públlcos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios 
de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 fracción VIII de la 
Ley' Orgánica de Alcaldías de la· Ciudad de México. Así mismo se delegan las facultades para ordenar, ejecutar y substanciar el 
procedimiento de veriñeaclón y. calificación de infracciones relativos a las materias antes enunciadas. las facultades delegadas se 
deberán ejercer conforme a los principios rectores que establece la Constitución de la Ciudad de México y bajo la más estricta 
responsabilidad de la Dirección de Verificación Administrativa, Transitorio Primero.- Este acuerdo surtirá sus efectos a partir del día 
siguiente al en que se haga su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en términos del artículo 74 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1º, 4 fracción IV, 8 fracciones ll, VII, IX, 96 fracciones 11 Y fil, 97, 104 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7°, 9º, 10º fracción 11, 13, 87 fracción 1, 133, 134, 135 y 136 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 125 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3º 
fracciones VI, VII, VIII, XIII, XVI, 6º, 24, 47, 50, 51, 52, 53 último párrafo, 187, 195, 198, 233, 246, 247, 248, 249, 250 fracción 1, 253 
fracción l del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 4º, 5°, 6, 15, 20, 29, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 44, 45 y 48 
último párrafo del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal; OPA-A0-3/3/010119, mismos que fueron 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho y el siete de febrero de dos mil 
dieclrtneve, en las Gacetas Oficiales números 447 y 26 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro 
Obregón; así como Acuerdo publícado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 09 de junio de 2020 que contiene el aviso por 
el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual Administrativo del Órgano Político 
Administrativo en Álvaro Obregón con número de registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119; aunado a lo anterior en atención que 
esta Autoridad considera que se trata de un caso de atención urgente y relevante, se emite la presente de conformidad con lo 
establecido en el Décimo Segundo Acuerdo por el que se suspenden los términos ~ plazos inherentes a los Procedimientos 
Administrativos, Tramites y Servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la 
propagación del COVID-19 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, que en su punto Primero y su Párrafo Segundo 
establece: " .. .PRIMERO por razones de salud pública y con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos 
federal y local, así como los datos epidemiológicos con /os que cuenta actualmente la Ciudad de México, principalmente por la 
ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, se suspenden los términos y plazos para Ja práctica de 
actuai::iones y diligencias en los procedimientos administrativos que se gestionan ante las Dependencias, Órganos Oesconcentradós 
y Entidades de la Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo comprendido del 17 de 
enero de 2021 al 29 de enero de 2021; por lo que para efectos legales y administrativos, tos días comprendidos en dicho periodo se 
consideraran como inhábiles. Las autoridades competentes, en los casos que considere de ·atención urgente o relevante, podrán 
habilitar días y horas dentro del periodo .se'"ñalado, para llevar a cabo todo tipo de· actuaciones y diligencias dentro de los 
procedimientos administrativos en proceso ... ", así como Acuerdo publicado el 29 de enero de 2021 en la Gaceta Oficia! de la Ciudad 
de México que prolonga la suspensión del 30 de enero al 15 de febrero de 2021; así como Acuerdo publicado el 31 de marzo de 
2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México que prolonga la suspensión del 01 de abril al 02 de mayo de 2021; así como 
Acuerdo publicado el 23 de julio de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México que prolonga la suspensión del 26 de 
jufío al 29 de agosto de 2021. En esas condiciones y de acuerdo con los razonamientos y fundamentos expuestos con antelación 
es de acordarse y se:------------------------------------------------·-------- ------------ 
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AS! LO RESOLVIÓ Y FIRMA LIC. RAÚL REYES DIAZ. DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN El ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 52 NUMERAL 1, 4 Y 53 NUMERAL 12 FRACCIONES 11, Xl Y XV, APARTADO 8. NUMERAL 3 INCISO AJ DE 
GOBIERNO Y RÉGIMEN INTERIOR FRACCIONES I, 111 Y XXII; OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS. FRACCIÓN XXII Y TRIGÉSIMO TRANSITORIO DE 
LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTICIJLOS 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 FRACCIONES ll Y XI, 31 FRACCIÓN 111, 32 FRACCIÓN VIII, 105 Y QUINTO 
TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL EN FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2018, 
POR EL QUE SE DELEGA AL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LAS SIGUIENTES FACULTADES: PRIMERO.- SE DELEGA A LA DIRECCJÓN DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, LA FACULTAD DE CERTIFICAR Y EXPEDIR COPIAS Y CONSTANCIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. SEGUNDO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA ATENDER, EMITIR Y NOTIFICAR RESPUESTAS A LOS 
ESCRffOS DIRIGIDOS A ESTA ALCALDIA EN LAS MATERIAS REFERIDAS EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE, MEDIANTE LOS CUALES LOS CIUDAOANOS EJERZAN SU DERECHO DE 
PETICIÓN CONSTITUCIONAL. TERCERO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA ATRIBUCIÓN PARA VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURlDICAS Y ADMINISTRATIVAS, E IMPONER LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDA, EXCEPTO LAS DE CARÁCTER FISCAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. CUARTO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA VIGILAR Y VERIFICAR ADMINISTRATIVAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES, ASÍ COMO APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN MATERIA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES. 
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES, MERCADOS PÚBLICOS. PROTECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN ECOLÓGICA, ANUNCIOS, USO DE SUELO, 
CEMENTER!OS, SERVICIOS FUNERARIOS, SERVICIOS DE ALOJAMIENTO. PROTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DESARROLLO URBANO. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDIAS DE LA C!UDAD DE MÉXICO. AS{ MISMO SE DELEGAN LAS FACULTADES PARA ORDENAR, 
EJECUTAR Y SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES RELATIVOS A LAS MATERIAS ANTES ENUNCIADAS. LAS 
FACULTADES DELEGADAS SE DEBERÁN EJERCER CONFOR,\!110 A LOS PRINClPIOS RECTORES QUE ESTABLECE lA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y BAJO LA 
MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE VÉ.RIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TRANSITORIO PRIMERO.- ESTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS NUMERALES SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DEL ACUERDO DELEGAiORIO DE FACULTADES PARA EL DIRECTOR OE 
VER!FICACIÓN ADMINISTRATIVA DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE OE DOS MIL DIECIOCHO Y ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DEL ANO EN CURSO, A TRAVÉS 
DEL CUAL SE INFORMA EL AVISO POR El CUAL SE DA A CONOCER EL cNLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER CONSULTADA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN, APROBADA MEDIANTE REGISTRO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA NÚMERO OPA-A0-313/01011.9, MISMOS QUE FUERON PUBLICADOS EN.LA 
GACELA OFICIAL DE: LA CIUDAD DE MÉXICO, EL SIETE DE NOV!EMSRE DEL DOS MIL DIECIOCHO Y EL SIETE DE FESRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LAS GACETAS 
OFICIALES NÚMEROS 447 Y 26 DE lA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS POR LA ALCALDESA DE ÁLVARO OBREGÓN; ASÍ COMO ACUERDO PUSLICADO EN 
LA"GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO El 09 DE JUNIO DE 2020QUE CONTIENE EL AVISO POR EL CUAL SE; DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO MEDIANTE 
EL CUAL PODRÁ SER CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN CON NÚMERO OE Rt:GISTRO 
MA/)71110320-0PA·A0-3/010119. ----------------------------------------------------------- 
RRD/CA>\i!IEH:e/mjr .. • 

SE)(TO.- Los datos contenidos en los procedimientos administrativos forman parte de un sistema de datos personales de la 
actividad verificadora y son protegidos por disposición de ley bajo la modalidad de restringida y confidencial con fundamento 
en los artículos 3, 7, 170, 171, 183 fracciones JI y VII y 186 de la LEY DE TRASPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA'( RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, así cómo los artículos 5 y 16 de la LEY (>E 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL--------------------------~- 

~ . ·. ~- ¡ l 
u 

QUINTO.- Notífíquese y ejecútese lo ordenado.--------------------------------------------------- 

CUARTO.- De conformidad con !o que establece el artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 
se habilltan días y horas inhábiles para practicar la presente.------------------------------------------ 
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